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Al contestar por favor cite estos datos  

Radicado No 20234000010351 

 

Bogotá, D.C., 25 de abril de 2023 

 
Señor 
KELVIN SUERO  
Representante Grupo BID EN Colombia (a.i) 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 19 
Ciudad 
 
ASUNTO: No Objeción a la iniciativa de cooperación “Ciudad informal: Modelos urbanos en Colombia 
– Programa Barrios de Paz” 
 
Estimado Kelvin,     

 
Nos permitimos hacer referencia a la solicitud remitida por ustedes sobre este asunto, para informar, 
que hemos recibido concepto técnico favorable de parte del Departamento Nacional de Planeación – 
DNP, sobre la iniciativa de cooperación técnica no reembolsable “Ciudad informal: Modelos urbanos 
en Colombia, Programa Barrios de Paz CO-T1688”, que será financiada por el Banco 

Interamericano de Desarrollo – BID por valor de trescientos cincuenta mil dólares (USD 350.000). 
 
Según lo anterior y tomando como insumo el concepto técnico emitido por DNP, consideramos que 
esta cooperación se alinea con las prioridades del Gobierno Nacional, especialmente con las bases 
del PND 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, en referencia a la transformación de 
convergencia regional que incluye el catalizador “Territorios más humanos: hábitat integral” en donde 
se busca promover el acceso a soluciones habitacionales y entorno dignos, que consideren enfoques 
diferenciales y donde se prioricen los territorios históricamente marginados y la ciudad de origen 
informal, para su transformación en territorios de paz. 
 
Así las cosas y en concordancia con lo descrito, APC Colombia emite su No Objeción frente al 
proyecto; resaltando que el concepto técnico favorable emitido por DNP e identificado con el radicado 
20234380247341 de abril de 2022, contiene anotaciones u observaciones técnicas que 
esperamos sean tomadas en cuenta y aplicadas en la cooperación técnica en mención; 
fundamentalmente, respecto a la revisión del monto de la tasa administrativa, el horizonte de las 
contrataciones respecto a los tiempos de ejecución, diversas recomendaciones técnicas asociadas a 
los componentes 1 y 3; y, sugerencias de claridad en algunos ítems del plan de adquisiciones y de la 
matriz de resultados. 
 
Agradecemos mantenernos informados sobre los avances de esta iniciativa. 
 
Atentamente, 
 

ORIGINAL FIRMADA 
 

SANTIAGO QUIÑONES 
Director de Gestión de Demanda de Cooperación Internacional 
 
Proyectó: Jeny Patricia Gutiérrez R. - Profesional Especializado Grupo de Cooperación Multilateral 
Anexos: Concepto técnico favorable 20234380247341 del Departamento Nacional de Planeación 

mailto:cooperacionapc@apccolombia.gov.co
http://www.apccolombia.gov.co/
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Bogotá D.C. 

 
 
Señora 
VIVIANA MANRIQUE ZULUAGA 
Directora General 
AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COLOMBIA 
pqr@apccolombia.gov.co 

Carrera 10 No. 97A-13, Torre A, Piso 6 
Ciudad 

 

ASUNTO: Solicitud de cooperación técnica para apoyar la preparación del proyecto 
de ciudad informal: modelos urbanos en Colombia- Programa Barrios de Paz 

 

Estimada Directora, 
 

De manera atenta, nos permitimos solicitar a la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia, APC-Colombia, la gestión para la consecución de una 
Cooperación Técnica No Reembolsable con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
que tendrá como objetivo principal apoyar la conceptualización e implementación del 
Programa Barrios de Paz, por un monto de USD350.000, en zonas urbanas de municipios 
del país históricamente afectados por el conflicto armado. 

 
En el marco de la implementación del Programa de Gobierno y como parte de las estrategias 
de intervención a nivel barrial, esta administración está trabajando en la estructuración del 
Programa Barrios de Paz, el cual tiene como objetivo fortalecer el tejido social de las 
comunidades intervenidas, favoreciendo la restauración de la paz y la convivencia a través 
de la provisión de infraestructura en servicios públicos e intervenciones de mejoramiento de 
entornos. 

 
Este Programa busca atender a población asentada en asentamientos de origen informal 
legalizados o susceptibles de legalización, los cuales se encuentran habitados en su mayoría 
por población vulnerable con escaso acceso a servicios básicos e infraestructura social; lo 
que representa no sólo un reto para la urbanización sostenible sino para la lucha contra la 
pobreza, tal como lo reconocen la Nueva Agenda Urbana y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, puntualmente el ODS 11 sobre Ciudades y Comunidades Sostenibles. 

 
Reconociendo dicha realidad y con la firme intención de intervenir estos asentamientos, el 
Programa de Gobierno “Colombia Potencia Mundial para la Vida”, busca a partir del 
fortalecimiento del tejido social y haciendo uso de la infraestructura como un vehículo, 
mejorar las condiciones de vida de esta población generando transformaciones sociales 
profundas que aporten a la construcción de paz de los territorios y a la mejora de la calidad 
de vida. 
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A partir de lo anterior, y reconociendo la experiencia del Banco Interamericano de Desarrollo en 
el liderazgo y financiamiento de programas para el desarrollo urbano sostenible, desde este 
Ministerio se han adelantado acercamientos con el objetivo de gestionar su apoyo en la 
estructuración de este importante Programa, cooperación técnica que sería ejecutada 
directamente por el Banco. 

 
En caso de tener dudas sobre esta solicitud de apoyo técnico, agradecemos ponerse en contacto 

con Adriana Sabogal, jefe de la Oficina Asesora de Planeación de este Ministerio, a través del 
correo electrónico ASabogal@minvivienda.gov.co y el director de Espacio Urbano y Territorial 
(E), Juan Ricardo Villamizar jvillamizar@minvivienda.gov.co. 

 

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a sus gestiones y a su oportuna 

comunicación con el BID. 

 

 
Cordialmente, 

 
 
 

 

 

ADRIANA SABOGAL MORENO 
Jefe OAP 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

 
Elaborado por: LTorres 
Revisado por: JVillamizar, ASabogal. 
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Al contestar por favor cite el siguiente radicado 

Radicado No. 20224000041281 

 

 

Bogotá, D.C., 10 de noviembre de 2022 

 
 
Señor 
KELVIN SUERO  
Representante Grupo BID EN Colombia (a.i) 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 19 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Priorización de cooperación técnica no reembolsable para apoyar la preparación 
del proyecto de ciudad informal: modelos urbanos en Colombia - Programa Barrios de Paz 
 
 
Estimado Kelvin,     
 
Por medio de la presente y a petición del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio - MVCT, 
nos permitimos priorizar la cooperación técnica no reembolsable para apoyar la preparación 
del proyecto de ciudad informal: modelos urbanos en Colombia - Programa Barrios de Paz, 
por valor de trescientos cincuenta mil dólares (USD 350.000,00), que tiene por objetivo 
principal apoyar la conceptualización e implementación del Programa Barrios de Paz en 
zonas urbanas de municipios del país históricamente afectados por el conflicto armado  a 
dicha entidad en el desarrollo de prototipos de vivienda social para diferentes zonas 
climáticas, y de estrategias para aumentar o mejorar la vivienda en áreas desatendidas. 
 
Es preciso indicar que según la información allegada, la solicitud es prioritaria para el país y 
se encuentra en el marco de la implementación del programa de Gobierno y como parte de 
las estrategias de intervención a nivel barrial; y según ello, el Ministerio está trabajando en 
la estructuración del Programa Barrios de Paz, que tiene como objetivo fortalecer el tejido 
social de las comunidades intervenidas, favoreciendo la restauración de la paz y la 
convivencia a través de la provisión de infraestructura en servicios públicos e intervenciones 
de mejoramiento de entornos.  
 
Consideramos que esta cooperación contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible - 
ODS y en particular a las siguientes metas:  

 ODS No. 1 Fin de la Pobreza 
Meta 1.4.: Para 2030, se garantice que todos los hombres y mujeres, en particular 
los pobres y los más vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos 
económicos, así como acceso a los servicios básicos, como la propiedad, entre otros. 
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 ODS No. 10 Reducción de las Desigualdades 
Meta 10.2: De aquí a 2030, se potencie y promueva la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, 
raza, etnia, origen, religión o situación económica. 

 ODS No. 11 Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y 
sostenibles 
Meta 11.1: De aquí a 2030, se asegure el acceso de todas las personas a viviendas 
y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y se mejoren los barrios 
marginales. 

 
En este contexto y según lo descrito, esta iniciativa se encuentra en sincronía con los 
intereses del Gobierno Nacional y del sector, por lo cual agradecemos al Banco la 
consideración de esta solicitud de cooperación técnica, y quedamos atentos a su respuesta 
y/o próximos pasos.  
 
Anexamos la solicitud enviada por la Señora Jefe de la Oficina Asesora de Planeación del 
MVCT, Adriana Sabogal Moreno. 
 
Cordialmente, 

 
LINA FERNANDA VEGA PÉREZ 
Directora de Gestión de Demanda de Cooperación Internacional (E) 
 
Copia: Adriana Sabogal Moreno, Oficina Asesora de Planeación del MVCT. Correos 

ASabogal@minvivienda.gov.co, jvillamizar@minvivienda.gov.co, lquiroga@minvivienda.gov.co. 
 
Anexos: Solicitud de cooperación técnica enviada por el MVCT (2 folios) 
Proyectó: Jeny Patricia Gutiérrez R. - Profesional Especializado Grupo de Cooperación Multilateral 
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